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DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

OFICIO: DA/090/2025
AUDITORÍA: AAD/001 /2025

ASUNTO: Se notifica informe de auditoría.

Al berto Esp inosa Sauza ': .:.. 
Di rector de Registr o Civi l -1;-. 

Gob ierno Muni cipal de Guadalajara 
Pr es ente . 

A t • n : Pablo Jesús Cabra les Orozco.
Oficial del Registro Civil número 8 

del Gobierno Municipal de Guadalajara 

Sirva este medio para saludarle; además, como parte de la auditoría practicada a la Di rección
de Registr o Civi l, que diera inicio con la Orden de Auditoría AAD/001/2025, bajo el oficio 
DA/030/2025, el 21 veintiuno de febrero del año en curso, remito a usted el Informe Final de
Au d itoría. 

En virtud de lo anterior, se tiene como concluida la Auditoría AAD/001/2025, en cumplimiento a 
lo dispuesto en los numerales 25 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y 
Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, se hace constar que en su momento se regresó toda la documentación original 
requerida por el personal auditor y que fue proporcionada por el personal adscrito a la 
dependencia auditada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estrados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracciones II y XXI, 8, 9, fracción 11; y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 106, fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; artículo 1, fracción IV, 3, fracción 111, 46, numerales 1 y 2, fracción IV; y 52, fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; en correlación 
con el artículo 8, numeral 1, fracciones 11, IV y VI de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como los artículos 208, 222, 
223, fracciones 11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así 4 como numerales 25 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de 
Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, y demás relativos aplicables. 

GuadalSjñ o ro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 

Atentam ente: 
Oticlalla oe 

�td.U ... a-!::llt90III Guadalajara, Jal is co; a 12 de mayo de 2025. 
"2025, año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad limp • 

'Í< e\-b- Or J1Y1-\
1p}wfn� {2u7.5�""'="--of--'"" 
tc}i. J(JC /1.'"tC) � r l t'.',-0� tt<.J2A 

C.c.p. Lic. Jose Ma uel Romo Parra. Secretario General.- Para conocimiento.
C.c.p. Archivo. 

JASC�

S de Febrero y Analco 249, Unidad Administrativa Reforma, 
Col. Las Conchas, Guadalajara, Jalisco. 
Guadalajara.gob.mx Gobi•mode 
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1. ANTECEDENTES.

1.1. DE LA UNIDAD AUDITADA. 

La Dirección del Registro Civil se encuentra adscrita a la Secretaria General, que tiene p0r
objeto, e nlr& otros, hacer constar en forma autentica y dar publicidad a los hechos y actos
constitutivos, modificativos o extintivos del estado civil de las persona s, &)(pedir copia.s o
extractos certificados de las actas que obren en el archivo del R&gistro Civil, asi como coordinar
y supetvisar el desemper"lo en las ofi.cialias del Registro Civil, de conformidad con el articulo 208
del Código de Gobierno dél Municipio de Guadala

jara.

1.2. DE LA AUDITORIA, 

Con base en e l Programa Anual de Audi toria (PAA} 2025, autorizado por la C .  Alejandra
Guadalupe Hemánde2. Santi113n. Contratora Ciudadana del Municipio de Guadalaja.-a, y de
conformidad a lo establecido en los articulos 222, fracciones V .  VI; y 223, fracciones 1, 11 ,  111. VI,
VII y VIII del Código de Gobierno del ,,.,1unicipio de Guadala.jara� y numerales 3. 5. 17 ,  18 ,  19 , 20.
21, 22, 25 y 27 de los Lineamientos para la rea lización d e Auditorías y Visitas de lnspec-,ción a
las Dependencias y Entidades de t.a Administración Públ!ca Municipal de Guadalaj�ra; el 21
vsintiuno de febrero d e 2025 do s mil veinticinco, el C .  José Alberto Sánch ez Cas!etlaoos.
Director de Auditor ia de la Contraloría Ciudadana. emitió la Orden de Auditoria y el
Requerimiento de Información para dar inicio a la Auditoría AA0/001/2025, documentación que
fué notificada mediante los oficios DAt030i2025 y DA/031/2025, respectivamente. al C. Alberto
Espinosa Sauza. en su car-Jcter de Director del Registro Ci\íll, en las oficinas de dich a 

dependencia. 

En el m
i

smo acto, para efecto de atender la auditoria y brindar las facilidades en la ejecución de 
la misma, el C. Alberto Espinosa Sau2a, Director del Registro Civil designó al C .  Pablo Jesús 

Cabrates Orozco, Oficial del Registro Ci\�I numero 8 ocho, como la persona encargada de
atender los requerimientos de mformación relacionados cor1 la auditoria, quedando aser1tado to
anterior en el acta de inicio de la aud,torfa reali2ada en la m,sma re�

p 
<, ,1,. �.,1¡,,., • ., � A,o� l•-0 }<I<> Ufll<JM! ll.tmln,. ,,,111.,.,. 11.-1�.,M� . 

t <>t 1 •• e """ h » .  Cu•�a
l
a• �- *'°'"',, 

f IMrl•l,o ¡,o ,,t l(•>b "'" 

l •<luMd..-. 
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El plazo de e jecución fue del 21 veintiuno de febrero a la fecha de em isión del presente infomle

f inal de auditor ia .

2. OBJETO Y ALCANCE.

Verificat el cumplimiento de las disposic iones normativas relalivas al
8registro de nacimientos

extemporáneos y actas de defunción ... del Registro Civil Número 8 .

3 .  RESULTADOS DEL TRABAJO DESARROLLADO. 

3.1. REGISTRO DE ACTAS DE DEFUNCIÓN. 

En el periodo de revisión que fue del 01 uno de enero al 30 treinta de septiembre de 2024 dos

mil veinücuatro. se registraron 2955 (dos mH novecientos cincuen!a y cinco) detunc10nes. de

acuerdo a la iníonnación presentada oomo respuesta al primer rer.uer imiento de información por

parte del C. Pablo Jesús Cabrates Orozco. Oficial del Registro Civi l  No. 8 ocho. bajo el oficio

RC8/589.'2025, mismo que fue recibido el 24 veinticuatro de febrero del año en curso en la

Oficlalia de Partes de la Conlr--:lloría Ciudadana del Municipio de Gua<!ala
j
ara: por lo q\1e $8

consideró pertinente realiza, una prueba selectiva de 190 {ciento noventa} expedientes,

alcanzando un porcentaje de ,evisión de 6.43�'i, Cel universo letal do expedientes. lo cual fue

informado y notificado al C .  Pablo Jésús Ca'ora1e s  Orozco. Ofieial del Registro Civil No. 8 ocho.

mediante of icio OM033/2025. con fécha 26 veintiséis de febrero de 2025 dos mil ve inticinco.

Bajo ese contexto y conforme a lo estab lecido por el artíC\JIO 103 ea la Ley del Registro Civi l  del
Estado de Jal isco, asi como los requisitos para el registro de defunciones señalados en la

respuesta al primer requer imiento de información por parte del C .  Pablo Jesús Gabrales Orozco,

Of icial del Registro Civil No.  8 ocho. bajo el oficio RCS/589/2025, que a la letra se inserta:

"2 .  Reqvis,tos 9stablccidos para:

{ ... ]
ii . Defonr;iones:

1 .  Acts de n�cimí&1llo del finado en CO()i8 simple.
2. ldentffjcack)n cJficifJl dfJI finado

�

S d<' k-bruo v Mal," >-'9 1 , .,.,, ,.,1 ,\,j1Y111\ktr:it1va RefO'"""I"
Col tu<.o ..... i..�� l,IM'(l••··•·J•li'óe'.O
t ............. J• ••�b"'• Péglna 3de9

f
r
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3. Acta de mafrimnniú, o de un hijo del fioado para comprobar el estedo civil so
C/1S0 de ser C8S8<10.'i.

4. Hojfl de dtttos compff.!flm1lUJtios /lensdtt y firmada por un ft1mHiar del finado. 
5 .  ldenliftem::ión oficial del fa millar que firmó l<t floja de datos complementarios.
6 .  fdenliftéoclóo ofjcial <tel declar;iotc del act� y d9 2 testigos � (SIC)

Como resvttado de la revis ión tenemos lo siguiente:

3.1.1. En 8 ocho de los 190 ciento noventa expéd icntes reVtsados s e  detectó la falla �e 
documentación. mismos que a continuación se detallan:

1. E.n la s  actas número
l
Nl-ELIMINADO 26 

de la persona finada.
1 no se anexa idenfüicación

2. En las actas númerolN2-ELIMTN�§e;N;18xa identificación del famif iar de la persona
finada. 

3. En el acta númemlN3 El:OO�ªPG'ª de matrimonio o de hijos para comprobar el
estado civil dé la persona finada.

• •• 
... c.t1lllcHO Vdl ni• T--11 

..... 
.. - - -·-

.. 
__ .. DIPUNOIOII 

ONBtVACIClal 
_ .. 1 -

,. ...... 
-

' ' ' • • • 

)3 V.('.H NS-ELIMINAD 1 
"' 

N�-ELIMINADO l ' F.V.. ; ARECU!SIIÓ 

!l�1�;; 1--- ' - -ee 

. ' ' • �.,_1' .4.RCC,tJ,SITO

n:�,:.;.>t ' ' FA!i. o\.l'..E0 .1$ 1TO 
-

' t:!);l)S� • ' , F/,L l.\ '-tia.QU l$1T O 

-

K-€f $,1� ' ' , i'J.J.U R E•:lUISl iO

!i;'(;;'!:71 • • , F,'Lf.".1<1:-:;;u !SITO
� )�$ • 1 fAliAf;l:C'.I.J!$fTÓ

' !ll72",2\ , ' • • ! ' F,\L ll'.ACQIJ$ 1TO

3.1.2. En e l C<:'1$0 da 3 tres expedientes, no tianen anexo el comprobante de pago realizado a la
Recaudadora, a continuaciór) Sé detallan: �

� 

1 .,1, .... (.,.1Llt,K, Gl,);,(l,��,ll<*-�¡,.,, 
( .0111'1•1.0j�•· ,'Jl>b !UK Pár,Jna 4 de 9 
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..... ..... ...... T-
_, 

Nombro --- 081MY'ACIONII 
co- -

: - ' 

�S0!!84 N6-ELIMINADO N7-ELIMINADO l •• N1Hll�llll ◊)tla�e ,�:¡i,(je
r�1,(l;l(Sor;i p:11 ri nyi.r, !!o.1•,i c:O _ 

51s¿ts? ' 
N,:, :,,,e:•a ::orla ce r,.,,;;o r.e
rec.iuel;ict:1: 1  p: :1 rir);U'l ft>", !tt,

5300616 
' �o Eiflw.i i;�.p.:, IS:: P-1 1,Xl � -' -e:::iu :!:ldt:<:'1 l'IOI" llh�n s,;)r,i ci ;,-

3.2. REGISTROS DE NACIMIENTOS EXTEMPORANEOS 

En e l per iodo del 01 uno de enero al 30 treinta de sepfi.embí& de 2024 dos mi l  ve inticuatro, se 
regiStíamn 6 nacimientos extemporáneos. se revisó el 100 % de tos expedientes. cumpliendo 

en su totalidad con los requisitos estab lecidos por el art iculo 11 de l Reg lamento del Registro 

Civil del Estado de Jal isoo, así como los requisitos señalados en la respuesta al primer 
requerimiento de información por parte del C .  Pablo Jesús Cabra!es Orozco, Oficial del Registro 
Civi l  No .  8 ocho. bajo el ofic io RCS.'589/2025. que a la letra se ínserta: 

'2 .  Re,;uisi/os establecidos p-am: 
i .  Regisfto dé Nacimientos E:x.temport:ineos:

1. Aoln dé 1)acímlemo y/o matrimonio de los 1mclf9S odgln:lies y recientes no mayor ;,
(Jn -31iO. 

2. ldentificscior.fJs <,ficia!HS de los padres.
3 .  ldentifiC<1cjones oficialas </f; 2 t&stlgos.
4 .  Certificado de nacimiento.
5 . Cor>sta'1cia de lnexistencis d e  N8cimitmlo d9J municipio y del Est8do de r,m;imiénto

(cuemrfo éste aplique). 

6 . Comprobante de domicilio de los padres no mayor':, 3 meses.,.

... 

Cono. 
... 

1 5�62334 NS-ELIMINADO 2 
2 ;jJ(¡;l:)3!} 

--"-' -"-1.) 5?62559 _ 
4 1 53724'.!7 

( ni .,, ( ""' 11,os. <,�d�:iJ:.1,1 , l�l yo
( �·"-"!�'" s<>" ..,. 

XomlndllMlflllNI 

• 

N9-ELIMINADO l 
i 

Pilgi na 5dc9 

PARA Tlt'MITE DE 

"""''""°" 

1 -¡- 4 1 e 
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1 
S 

1 
5372<'lE6 Nl0-ELIMINADO

6 !;(it?ilf:6 

4 .  CONCLUSIÓN.

2 Nll-ELIMINADO 1 

De la revis ión éfectuada a los archlv'OS del Registro Civil número 8 ocho, detallada en los 
nume rales anter iores, se concluye que se cumple en lo general con lo establecido en ta Ley del 
Registro Cwll del Estado de Jalis co y en el Reglamento del Registro Civil del Estado de Jal isco. 
que s i bien se detectó la fa lla de algunos documeoto.':i en los exped ientes de defunc iones. 
prev ia rnente descritos. los hechos señalados corresponden a situaciones consumadas y no 
ex iste svidencia que se haya actuado oon dolo o mala fe, sino que, son situaciones que- por la 
prop ia operatividad de 1,,ma oficialía de Registro Civil puedan suscitarse. coníorme a los Artículos 
101 y 102 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisc-..o , que a la letra se inse(lan : 

-Artículo 101. - Ninguna inhumación o c1é,ru.1ci6n se hará sin 8c1lon'zac,6,i &scdt.:, del Of,ci8l
dR; Ragisfto Civ,1 , quien se asegoraf'8 sufi<'Ji:t11tetne,1tc de/ fallecimiento Gon el cedlficodo de
defum;ido expedido por méd. 'co o persnrM légalmontc autorizad8. La inhumación o
c1P.macüj,t S9 9f&eW::Jtá e,Lun laoso de 12 a 48 homs despu6s del fallecimiento. st1!'.ro ro que
.� cJtdá09 pot la autoridad que corresponda o en /os casos en que la persona falleció (sic.) 
s,e,:, clonmk)t <1á CJ,gaoos-. el lapso podrá extenderse hasta /as 72 horas. 

Amcufo 102. - En ff!/ ac,a dé �fuación se ascntaráoJos datos aue et qfici�I del f?fKJistfO Civil 
reaw·era o 18 dec:larer,,'ión qué Sé te h<)(Ja y scrtJ firmada por dos tesiigos, prefin'endóSé pam 
el C8SO los p8rientes, .5i los háy o Jos vecinos- del difunto." 

5. RECOMENDACIONES.

5.1. CORRECTIVAS.

No se emiten recomendac iones correctivas. 

5.2. PREVENTIVAS. 

c.,w, f,,.t,,,.,,.. ·, AA�l u, 140 , lnvl�,tA,i,r,it, i. _t,�•;..,_, �.,, . ..  ,.1,

(.ol l;ai (.Qf\<hft, t; u��•�•• .  l11li ,c,o
<,,,,.. ........ 11.,1,.,.,� Página Gde9 

(Lo subrayado es propio) 
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El Director de Regislro Civi l  deberé instruir mediante oficio a lodo el personal a su r..argo para

que realicen las siguientes acciones:

• S\J(}etvisar que se r..t,el'lle con la tolatldad de documeotación requerida como

ind ispensable en cada u1\0 de los expAdientes.

• Apegarse a la ,,ormatlvldad aplicable,  para evitar faltantes u omisiones en los

expe<.:Hentes a su cargo.

Por último, no es óbice para esta Ur,f<Sad Fiscalizadora, reproducir la delermioación de la Ley

G&neral de ·  Responsabihdades Adrnir1islralivas, en relación oon la observancia de la máxima

dil igencia en el cumpl imiento de su encargo para lodas las personas servidoras púb l icas de la

Dirección de Registro Civi l ,  al tenor de lo  que dispone la citada Ley General:

'-A1tk;ofo 7. Los Se.rvidores Püblicos observarán en el des&mpefJo de su empleo ,  
cargo o comisión, los principios de dlsclplina, legalidad, objetividad, 
profes;onalismo, honradez, Jcalt:id; lmpa,.cialidad , integridad, rendición de
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Pw;, .'i:t efectiva 
;,plic;eu::ión de dichos princjpios. los SsNkJoms PUblic:os <Jbserv;,r8n /es sjguientcs 
(1irecirices· 

I Actuar confonne a lo que las leyes ,  reglamentos y demá$ di$posidones 
juridicas las atribuyen a su empleo , cargo o comisión, por lo que deben 
conocer y cumplir las disposiciones que regulan el &jerclcio de sus funciones, 
facultade$ y atribuciones; 

J I .  Cottd11c;irse con rectitud sin utilizar su empleo. cargo ó 00,1,isidn p;,r;, obtener o 
p:ei�nder obteMr algún beneficio. provscho o vs,1taja f>étSomd o <:i fervor de terceros. 
ni bc1scsr o aceptar compensacio,1es, p,9slác.*mes, di;div;,s, obseqvios o regalos do 
cualquier persona a organJzacióo; 

llf. Satisfacer ol lnts,�s superk>r de li:ts necesidades colectivas por cncjma dé 

¡x,btoción; 

� 

intereses po11icu/af9s, ""'-"'"•'•• o ajenos ol interés genero/ y 

;::
•r do 'ª. ' 

�¡�, ' b<lud.(.:. 

!:1lt!Jrl I te cuida <. ,:J,:, l',.IY..-c, ll Ar l<<, 149 llni d .o<I Adm i ...,.,,,o1- ..,,. '!�"'"'� 

t c, I 1 .n ,,_.,nt>on . (;���11, 11. l�l "'<<l 
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IV. Dar D las personas e n  general el mismo trato. por lo qve 1 10 co,1cededin
Juivitéglos o prefcrencies a organiuu;iw,es o p<Jrsonos. ni permitir8n Q<J.e inffuenc, ·as, 
in!é(éses o prcjaick>s indebidos 1Jfecten su compromiso pa.ra iom8r <Jec;skmes o
ejemer sus fuocloncs de manera objetiva; 

v. Acluát c011forme a una culture de servir;io or1&11rada al logro de rescrltodos1
procunmdo fJfl lúdo tnomento un mejor desemperio ele sus funciones .:, fin de
alcanzar 18s mele1s insliluck)nafes M;gún sus responsabilidade s: 

VI. Administrar los ,ec1,Jrso1, púbJioos que estén bojo su ,es¡,onsabilid8d. sujetflmk,�
D los plincipios de avslerid8d, eficie11ci11. eficacia. economía. transparencia y
honradez para satisfacer /os objetivos a los que 9Stén destinados:

VII. Promo,¡er, respetar, proteger y gemmliz8r /os der'echos huma,1os csiíJb,'ccidos en 
la Constitución: 

VIII. Ccrrespondcr a la confianza que la sociedad les ht1 oor,ferid<.J; IHOdr;io urm
vocación absoluta de servicio ::i la sccicdad. y preseNarán el interés sc,pen·or de las
09cesldades colectivas por encima de intereses patticulares. persom>les o ajenos al 
imerés ger>ét';ll:

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan 6ntmr en ccnflicto cc,1 el 
ácsempcllo responsable y objetivo de sus facultados y obligaciones: y

X Abstenerse de t&:Jlizar cualquier tra10 o promesa privada qus co,npmtr,el$ ;;I 
Estado mexicano".

(Énfasis añadido)

Se emite el presente informe respecto a la Audttorla AADI001/2025, para su análisis e
implementación de acciones correctivas yio ptevcntivas, según corresponda, por parte, dA la
Di rección del Registro Civi l  del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Lo anterior. oon fundamento e n  lo dispuesto en los artículos 1, 3, fracción XXI; 8. 9, fracci61, 11:
10. párrafo cuarto. fracción 11; y 6 3  de la Ley General de Responsabili dades Admi nistlativas; 3,
tracción 111. 48. número 1, fracciones 1,  VII I  y XVI; así como 52, 1l(11nero 1, fracciones v. XV y
XVI de la Ley de Responsabilidades Polfticas y Administrativas del Estado de Jalisco: 222 y
223, tracciones 1, 11, 111, VI, VII, VIII y X I  del Código de Gobiemo del Municipio de Gu�lejara; �

��t 1:e·�� <.. rll' l'+h.-.r'>, Af,;,,1, ,, 1''1 11 nlcl�d Ad,r,i ,�1,,11.,.. C!•f,,.,.,,. 

<o! l:.s. ..,nc.,n< ,11.ldill�1;¡¡, l�l'<O 
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numerales 3 .  5 ,  20, 25 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Audi1orías y Visitas de 
Inspección a las Dependencias y Enlidades de la Administración Pública t111uoicipal de 
Guada !ajara: y demés relativos aplicables.

Guadafajara, Jalisco; 12 de mayo del 2025. 
"2025, año de Guadafajara,, todas y todo$ por una ciudad limpia" 

¡\ 
� Elaboró:

., .. ,�lJ.i��,�-
Auditor y Jet

f 
·de grupo

responsable d la auditoria

Supervisó: 

Maria Guadal ríguez 
Supervis o  a 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1 . - ELIMINADO los Eleme ntos de Registro de las Actas de Registro C ivi l  (número de certificado de nacimiento, entidad,
munlclptO y fecha de registro. libro y número de acta), pot ser un  dato kle ntlficatlvo de conformklad con los artículos 3.2 
fraoc:ión II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM: 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM: y Tr igésimo Octavo fracción 1
num8tal 1 dé los LGMCOIEVP

2.- ELIMINADO los Elementos de Registro de las Actas de Registro Civi l  (número de certificado de nacimiento, entidad.
mun icipio y fecha de registro. libro y número de ac1a), pot set un dato kle ntlflcativo de conformklad con los artfculos 3.2 
fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo fracción 1
numetal 1 de los LGMCOtEVP

3.- ELIMINADO los Elementos dé Registro de las Actas dé Registro C ivil (1lúmero de oorlific.ado dé nacimiento ,  entidad,
municipio y fecha de registro, libro y número de acta), po< se< on dato ide ntificativo de conformidad con los artfculos 3.2 
fracóóo U inciso "a" y 21. 1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Oclavo fracción 1
nume<al 1 de los LGMCOIEVP

4.- ELIMINADO los Elementos de Registro de las Actas de Registro C ivil (número de oorllficado de nacimiento. enUdad.
municipio y f echa de registro, libro y número de ac1a), 8 reng lones por ser un dato identificativo de conformidad con los 

arliculos 3.2 fracción II inciso "a" y 21, 1 íracción I d8 la LTAIPEJM: 3.1 fracción IX y X dé la LPDPPSOEJM; y TrigéSimo
Occavo fraoción I numeral 1 de k> s  LGMCOIEVP

5.- ELIMINA.DO el nomb,e de un Particular completo. 8 renglooes por ser un dato ldentiflcatlvo de conformidad con los
artículos 3.2 fraoción ti inciso "e" y 21.1 fracción I de la l TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y T rigé$imo 
Octavo fracción I numotal 1 dé k>s LGMCDIEVP

6.- ELIMINADO los Elementos de Registro de las Actas de Registro Civi l  (número de certificado de nacimiento, entidad.
mun icipio y fecha de registro, libro y número de acta). 3 renglones por ser un d.ato identlflcatlvo de conformidad con los
artículos 3.2 fraoción ti inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Odavo fracción I nume<al 1 de k>s LGMCOIEVP

7 .- ELIMINADO el nombre dé un Particular completo. 3 renglooes por ser un dato identificativo de conformidad con los
artículos 3.2 fracción II inciso "a"' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Odavo fracción I numeral 1 dé lo s  LGMCDIEVP

8 . - ELIMINADO los Eleme ntos de Registro de las Actas de Registro C ivi l  (nümero de certificado de nacimiento, entidad,
municipio y fecha de ,egistro. libro y número de acta). 4 renglones por ser un d.ato ldentlflcatlvo de conformidad con los
artículos 3.2 fraoción ti inciso "a

"' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fraoción IX y X de la LPOPPSOEJM; y T rigésimo
Octavo fracción I num8(a1 1 dé lo s  LGMCDIEVP

9.- ELIMINADO el nombre de un Particular completo, 4 renglones por ser un dato identificalivo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II Inciso "a" y 21.1 fracción I el e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Octavo fmoción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

10. - ELIMINADO los Elementos de Registro de las Actas de Registro Civil (número de certificado de nacimiento, entidad,
mun icipio y fécha de rngistro. libro y número de acta). 2 renglone s  por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II Inciso "a"' y 21,1 fracción I d e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Odavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

11. - ELIMINADO el nombre de un Particular completo, 2 renglones por ser un dato idenlificalivo de conformidad con los 

.artículos 3.2 ftacción II inciso "a" y 21. 1 fracción I d e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y TtigéSimo
Ociavo fraoción I numeral 1 de k>s LGMCDIEVP

• �LT AJPEJ M: Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca del Estado de Jallsco y sus Munk:!pios.
LGMCDIEVP: lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclas ificación de la Información, as i como para la

Realizad.a con el prog,ama TEST OATA, Generador de Versiones Públicas. desarrollado por el Gobierno Municipal de
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información PUblica y Proteoción de Datos Personales del

Estado de Jahsco. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Elabol'ación de Versiones PUblicas .
LPOPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados en el Estado de Jalisoo y sus
Municipios.·

Realizad.a con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas. desarrollado por el Gobierno Municipal de
Guada1a jara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jahsco, 
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